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B O L E T I N O f i c i a l 
í A D E L E O N 

rae!ón.-ÍBtervroción de Fondo* 
j , Díputadóa provincial." Teléfono 1700 

„p. í* U mpwtacWn provincial —Tel. 1916 

Limes a0 de Julio dé 1951 
lúm. m s . , 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

ÁdvwtmmeimMh^-y. loa feñoret Alcáldet y'Sseretaríei'mimicipalei están oblig-adoa a disponer que se fije un ejemplar de 
yit, número 

de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto cerno se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2. ' Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. s Las inserciones reglamentarias en el BOLKTÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Frec i®»»—SUSCRífCíGNES.—a) Ayuntamientos, l i § pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 
f jssbs por cada «jeaaplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) 'llantas vecinales, ¡tizgados municipales ŷ  organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales ó' 30 pesetas M 
•«wales, con pajro adelantado. . . -

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. : 
' EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) ¡argados municipales, «aa peseta, lino». 

b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

i i i M A l É p r » i ¡ í l 

E E l i l i i t i M 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autor izac ión 

D, Vicente García, vecino de Miñara , 
bres, para hacer una c o n d u c c i ó n de 
aguas, cruzando el G. V. de «Villalís 
a La Bañeza», en su K m . 6, H m . 8. 
se hace públic© para que durante el 
plazo de quince días háb i les se pue
dan presentar reclamaciones por \oá 
que se consideren perjudicados, en 
la Secretaría de esta Corporac ión . 

León. 13 de Julio de 1951.—El Pre
sente, Ramón Gañas. 
2550 N ú m , 700-23,10 .ptas. 

Habiéndose extraviado el ta lón de 
d i l , corriente n ú m . 868.548, expe-
Dnr0 61 .día 3 de Julio del a ñ o actual, 
contUnilnaporte de 3.599,17 pesetas, 
m ^ cuenta corriente del Teso 

en el Banco de E s p a ñ a , se adro 
vierte 
no a su tenedor que, en caso de 

r Presentado en el plazo de 
part^nja y cinco días, contados a 
Prno^ , a fecha de expedic ión, se 

L e 6 n e r ^ a s u a n u l a c i ó n -
legad n \ 1 6 ¿ e Julio de 1951.-El De-
Lago "aciendo, José de Juan y 

N ú m . 68^.-26,40 pts. 

Distrito Minero ie Leán 
Don Manuel Moreno Pasquau, I n 

geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Qué por D. S imón de 

la Fuente F e r n á n d e z , vecino de Ba
ñar , se ha presentado en esta Jefatu
ra el día 21 del mes de MaycT a las 
doce horas, una solicitud de permi
so de invest igación de cuarzo, de 50 
pertenencias, l lamado «Oville», sito 
en el paraje «Robledo», del t é rmino 
de Oville, Ayuntamiento de Boñar , 
hace la des ignación de j a s citadas 
50 pertenencias en la f o r m a si
guiente: 

Se t o m a r á por punto de partida el 
centro de la boca de la cueva cono
cido con el noú ib re de «Graller©» en 
el citado paraje de Robledo. 

Desde este punto de partido con 
rumbo N , 100 metros a la estaca 
primera. 

Gon rumbo Este, 200 metros a la 
estaca segunda; con rumbo Norte, 
600 metros a la estaca tercera; con 
rumbo Oeste, 800 metros a la estaca 
cuarta; con rumbo Sur, 600 metros 
a la estaca quinta; con rumbo Este, 
400 metros a la estaca sexta; con 
rumbo Sur, 100 metros a la estaca 
sépt ima; con rumbo Este, 200 me 
tros al punto de-partida, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las perte
nencias cuya invest igación se soli
cita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 

nas, se ahancia para que en el plazo 
| de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi-

! cados sus oposiciones en instancia 
| dirigida al Jefe del Distrito Minero. 
| E l expediente tiene el n.0 11.486, 

León, 16 de Julio de 1951.-M. Mo
reno. 2542 

Ifli illlEll 
Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

E l Ayuntamieato de m i presiden
cia, en sesión de uno del actual, 
aco rdó conceder en pr incipio al ve
cino de esta vi l la Clerrysnte Pérez 
Gutiérrez, una parcela sobrante de 
vía púb l i ca en el casco de la vi l la , 
de unos 280 metros cuadrados, l i n 
dante: al Este, carretera; Norte, casa* 
de Fro i l án Cuevas; Oeste y Sur, 
calle, por el precio que resulte de 
tasación pericial, acordando asimis
mo declararla sobrante de vía pú 
blica. 

Lo que se anuncia por el plazo de 
quince días, para o í r reclamaciones. 

Saelices del Río, a 20 de Julio 
de 1951.-EI Alcalde, Salvador Gar-
C1SL 
2574 N ú m . 695.-33,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Luna 

Concurso-subasta, -E l Ayuntamiento 
de Los Barrios de Luna, há acorda
do celebrar concurso-subasta para 
la cons t rucc ión de un Centro Pr ima
rio de Higiene, y vivienda para el 
Médico, con sujeción al proyecto 



suscrito por el Arquitecto D. Felipe 
Moreno, y d e m á s condiciones facul
tativas, administrativas y económi 
cas, aprobadas por esta Corporac ión , 
cuya d o c u m e n t a c i ó n se halla de 
manifiesto en la Secretar ía , donde 
puede ser examinada. 

El tipo de l ic i tación y presupuesto 
es de ciento diez y seis m i l pesetas, 
y el plazo para la e jecución será el 
de tres meses, cuyas obras han de 
comenzar dentro de los diez días 
siguientes al de la subasta o adjudi
cación, e indefectiblemente quedar 
terminadas antes del día 10 de D i 
ciembre del corriente a ñ o . 

E l pago se rea l izará mediante cer 
t iñcaciói l del Sr. Arquitecto, la m i 
tad una vez cubierta, con todos sus 
pisos, puertas y ventanas, y la otra 
mitad a la t e r m i n a c i ó a de la obra. 

La fianza provisional será el dos 
por ciento del presupuesto, y la defi
ni t iva el cinco por ciento de la can
tidad en que resulte adjudicada. 

Los pliegos de proposiciones se 
p re sen t a r án en sobre cerrado, sus 
critas por él propio licitador o per
sona que legalmente ía represente, 
con arreglo al modelo que figura a 
con t i nuac ión , reintegradas con póli
za de 4,75 pesetas, durante"las horas 
de doce a trece de todos los d ías h á 
biles, desde el siguiente al de la pu
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL , 
hasta qué terminen I03 veinte natu 
rales,.o sea el anterior a la celebra
c ión de la subasta, que t endrá lugar 
en el sa lón de actos de este Ayunta-
mien!|s, a las diez de la -mañana del 
citado día, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde, y será adjudicada a la 
propos ic ión m á s ventajosa. 

Lós gastos de este anuncio, escri
turas y demás , son de cuenta del ad
judicatar io . 

Los Barrios de Luna, 16 de Julio 
de 1951.~El Alcalde, (ilegible)'. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . vecino de con 

capacidad legal para contratar, en
terado de! anuncio inserto en el Bo 
LETIN OFICIAL de la provincia nú
mero ., y de completa confor
midad coa el proyecto de obra, pre
supuesto y d e m á s condiciones exigi
das para la cons t rucc ión de Centro 
Primario de Higiene y vivienda para 
Médico en Los Barrios de Luna, me 
comprometo a reatizar 1 a citada 
obra en el plazo de . . . . . . por la 
cantidad de pesetas. 

A c o m p a ñ o , ai efectos de la estima
ción de mér i tos en la cons t rucc ión , 
íos siguientes justificantes: 

Los Barrios, . . . . de . . . . , de 1951 
2565 N ú m . 698.--123,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Algadefé 

Acordada por este Ayuntamiento 
la e jecución de las obras de cons
t rucc ión de tres locales escuelas y 
Casa Consistorial, por medio de con
curso subasta, se anuncia al p ú b l i c o 
con arteglo a las siguientes condi
ciones: 

I a La apertura de los pliegos 
presentados se verificará el día 19 
de Agosto p róx imo , a las once horas, 
ante el Sr. Alcalde o su delegado, 
pudiendo presentarse proposiciones 
en la Secretar ía munic ipal hasta una 
hora antes, las cuales se a ju s t a r án 
al modelo anexo, reintegradas con 
póliza de 4,75 ptas. y en sobre cerra
do y lacrado, y escrito en !el anverso: 
«Proposic ión para optar en el con
curso subasta de edif icación de Es 
cuelas y Casa Consis tor ial». 

2. a Las ofertas sé f o r m u l a r á n a 
la baja de! t ipo de l ic i tac ión, que es 
de 159.519,70 pesetas, según el plano, 
proyecto y presupuesto aprobados. 
En sobre s é p a r a d o , los licitadores 
p resen ta rán dec la rac ión jurada ha 
cie/ido constar los medios materia
les de que disponen para ejecutar 
las obras, referencias t écn icas y 
competencia demostrada en otras 
obras, y c u m p l i r á n todo lo dispues
to en materia social y de trabajo. 

3. a Todo licitador cons t i t u i r á una 
fianza provisional en la Depos i t a r í a 
municipa del 5 por 100 del t ipo anun 
ciado, y la definitiva del 10 por 100 
dei precio de a d j u i i c a c i ó o , siendo 
admisibles para constituir éstas las 
Cédulas de Gré i i t o Local , por tener 
legalmente la cons ide rac ión de efec
tos públ icos . 

4. a El plazo de e jecución será 3e 
diez meses, el cual, puede ser am
pliado por jus tás causas. E n caso 
contrario, el Ayuntamiento i m p o n 
d r á sanciones o resc ind i rá Sel con 
trato, perdiendo la fianza ef contra
tista . 

5. a E l adjudicatario p a g a r á todos 
los gastos de anuncios, honorarios 
de Notarios y otros, o b l i g á n d o s e el 
Ayuntamiento a satisfacer al contra
tista el importe de las obras^ si es tán 
de paso. 

6 a Los licitadores pueden acudir 
por sí, o por medio de representanse 
legal. 

Las memorias, plano, proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones, 
están de manifiesto en la Secre ta r ía 
munic ipal , los días laborables. 

Algadefe, a 24 de Jul io de 1951.—-
El Alcalde, Pablo Garc ía . 

Modelo de proposición 
D o n . . . . . . vecino de con 

domici l io en , enterado del 
anuncio de concurso - subasta del 
Ayuntamiento de Algadefe, publica
do en los «Boletines Oficiales» de la 
provincia n ú m y del Estado 
n ú m para la c o n t r a t a c i ó n de 
las obras de edifica ión y construc
ción de tres Escuelas y Casa Consis 

^ x . f , » « v , ^ ^ uicaas obras J 
sujeción estricta a los referid Coc 
cumentos, en la cantidad de ^ 
(en letra) pesetas. — • . 

Fecha y firma. 
2581 N ú m . 701.-138,60 pts 

Ayuntamiento de 
Cea 

La Corporac ión municipal de m-
presidencia, en sesión celebrada pi 
d ía 14 de los corrientes, en uso de la 
facultad concedida por el apartada 
segundo del articulo 198 de la vigen 
te Ley de Admin is t rac ión Local 
a c o r d ó declarar «terreno Acotada de 
caza» el t é r m i n o municipal de este 
Ayuntamiento, y de los terrenos v 
montes de su pertenencia y de laV 
Juntas vecinales de los pueblos que 
constituverj este Ayutamiento. > 

Lo que sa hace públ ico para gene
ral conocimiento y curnp' iráientó de 
lo dispuesto ejn la vigente Ley de 

j Caza".' , 
Cea, 21 de Jul io de 1951.-EI Alcal-

| de, José Merino. 

i Ayuntamiento: de ' 
!• Posada de Valdeón 

Quedan expuestas al público en 
la Secretaríav de este Avuntamiento, 

•en u n i ó n de sus justificantes, por 
espacio de q u i o c é días , l̂as cuentas~ 

I municipales c ó r respOndientes al 
léjercicio de 1949; durante dicho, 
: plazo y los ocho d ías siguientes, 
| pueden ser examinadas y fórmajar-
í se ;|raclamacioaes se consideren per-
i tihentes. , 
i Posada de Valdeón, a 11 de. Mi9 
de 1951.—El Alcalde, Pedro Mar
t ínez. 2511 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

En sesión del día 23 de Junio úl-
! t imo, esta Corporac ión municipal 
a c o r d ó fijar las cantidades a repartir 
por contribuciones especiales por las 
obras de pav imen tac ión y alc^.,^ 
liado de esta vi l la , como también 
a p r o b ó la re lac ión de P ^ P ^ V v 
de i nmuéb l e s obligados a ^ ^ ¡ [ l 
tipos impositivos, con arreglo «" 
gu íen te detalle: 

Obras de pavimentac ión 
dad a repartir, 350946,71 
Calles afectadas: Dos de M%7Cai. 

: Canti-
pesetas. 

neral Franco, Pedro Fernández. 
v ó ' S o t e l o , Padre Isla, Piazad( 
p a ñ a , Inocencio Rodríguez, José 
tonio y César Fe rnández^ r nt|dad 

Ohrsic rlft íilfiantarillado: ||eS Obras de alcanta Calles 
a repartir, 172,106,35 pesetas-
afectadas: Pedro Fernandez. ñaj 

ISotelo. Padre Isla, P i a f f AotoDÍ<?' 
Inocencio Rodríguez José * 
César F e r n á n d e z , Redomas, ^ 



:-5 
3qUiel Fe rnández , Sorriba, 

l i a c T ó a íie l i ^ c ju i e l F e r n á a -
h i r f io fie las Tejeras Raimun-

d<oTante el plazo .de quince días 
} i \eS contados desde el siguiente 

11 que se publique este edicto en 

para arrendar el aprovechamiento 
integral de las aguas de dominio 
privado que forman parte de su pa
t r imonio municipal . 

Lo que se hace oúbl ico en cum
plimiento d d ar t ícu lo 312 de la Ley 

| Municipal vigente, a cuyos fines, 
| tanto el acuerdo como e 1 pliego 
¡ a p r o b a d o T)o i r án ser examinados en 
j la Secretaria del Ayuntamiento du-
i rante el plazo que dicho ar t ícu lo se-
ña la , a horas de oficina, y formular 

i reclamaciones contra el pliego de i 
\ referencia. 
j Consistoriales de Oseja de Sajam- \ 
| bre, a 17 de Junio de 1 9 5 1 . - É l A l i 
'calde, Amadeo F e r n á n d e z . 2512 

Entidades menores 

ROLETIN OFICIAL de la provincia, 
el ^ l l a a de manifiesto en la Secre-

ía niiioicipal, los documentos 
nnrtunos, a fin de que puedan ser 
caminados por quien lo desee, y en 
i citado plazo y siete d ías más , se 
dmitirán las reclamaciones que pre-

«pnten los interesados.. 
Cistierna, a 17 de Julio de 1951.— 

v\ Alcalde, Arssnio F. Valladares. 
bl 2538 

Ayuntamiento de 
Toreno del Sil 

ED sesión celebrada por la Gorpo I A los efectos de oír reclamaciones, 
ración dé mi presidencia el dia 10 de > se hallan expuestos al púb l i co en el 
Junio del año actual, han sido apro-! domici l io del Presidente respectivo, 
-fiadas las Ordenanzas para contri-1 durante el plazo de quince días , ios 
bucioneí especiales que han de re-! documentos que al final se indican, 
gir para la ejecución de las obras de formados por las Juntas vecinales 
urbanización, v las. cuales se hal lan que se expresan: 
expuestas ai público_ en la ^ c ^ { Presupuesto ordinario 1951: 
ría de este Ayuntamiento durante el j v..r K 
plazo (i • qumce días , durante los ? Vi i taquüamOre 
cuales pod.á-i presentarse cuantas; Estebanez de la Calzada 
réclaraaciones se estimen justas. ; Proyecto presupuesto 1951: 

c 0 0 I Vil laselán 
Por la Corporac ión de m i presi-L ' """^"T^' ; .; --: 

dencia, en sesión celebrada ei día 11 i 
de Junio del presente año , ha sido 1 ' "l ^ '; :'' 
aprobado el presupuesto extraordi- ; ~ 
nario que h a b r á de regir para la ' • 
ejecución de las obras de urbaniza- j 

2575 
2583 

2585 

m i l K TERRITORIAL DE MIAOOI 
ción y coüsí rucción del nuevo ce- í D o n L 1 1 1 ^ ? 6 ' ^ ; 0 Orbaneja, Abo 
raénterio, quedando expuesto al pú- j g p 0 7 Ŝ 101̂  d.e fala de esta Al1 
Mico durante ev plazo de quince] diencia l e r n t o n a l . - ; 
días en ía Secretaría de este Ayunta- ! Certifico: Que el tenor literal del 
miento para oir reclamaciones. j encabezamiento^ y parte dispositiva 

Toreno 16 de Julio da 1951 _ E Í ' de la sentencia dictada por esta Sala 
•Alcalde,-Melquíades T o m é . "2547 len los aut?s de (ílie se h a r á mér i to , 

\ es como sigue: . 
| É n c a b e z a m i e a t o . — E n la ciudad 
' de Valladolid. a veintiséis de A b r i l 

Ayuntamiento de 
Ponferrada A ^ -ú , ' . . i de m i l novecientos cincuenta y uno 

Aprobadas por el Ayuntamiento en los aulos de tercería de dominio, 
lehra^eíli f ^ ^^raord:naIr,a í e " I procedentes del Juzgado de 1.a ms 
se^ an K1^13d.eí?CtuaI, l laS ba- tanciade Riaño, seguidos por don 
so n»?* f f13 d(0 ajustarse el concur- Abundio GaíCÍa A i v a r ^ mayor áe 
CÍO HII ¡1LIiplanlaCl0" de-UrÍ s ¡ v n ' \ e d B á , casado, industrial y vecino de 
haopLu USeS enJ es^C),U(,ad' f Cistierna que ha estado representado 
ûrm?̂ 31"' 50r m e ^ 0 deI LPfesenÍe ipor el Procurador D. Juan del Cam-

cin J H 1Í1 deomariiriest0 eh ías. of i ; i po Divar y defendido por el Letrado 
Dor t e . .la S e c u t a r í a munic ipa l , ; unSíCl0 Serrano, contra la Sindi 
P í i m L m ^ f 8 ^ d ^ / n , c? in- lcatura de la quiebra de D. Alfredo 
Se R é S de a r a ^ , a !l2Jde1'a .Ley de Prado Baños , vecino de Cistierna, 
bre d f , -n Loí.cal de l b de ü l c i e m - ! que no ha comparecido ante esta 
Pv.^r iy?0- a fla de que puedan ser Snnprírvridad Dor lo aue en cuanto examinVHa.; y " ™ a " Superioridad, por lo que en cuanto 

c^a v ^ l ^ 0 1 6 . laS hI0raS .de i al mismo se han entendido las ac 
nes - - , . y objeto de ,as redamacio- \ ina(,](Snpft CjQn \os estrados del T r i b u 

Ct 1 1XJ, I U L E V 

— tuaclones con los estrados del Tr ibu-
Ponferraí» 'TA ^ T I- ^ IQ̂ I nal. sobre tercería de dominio de 

^ AlcaHif A ' ^de^11^1? de i ' 7 7 una caja Registradora; cuyos autos 
^lcalde. Antonio F e r n á n d e z . 2521, penden ante este TrlbunaK Superior 

. . — en vi r tud del recurso de ape lac ión 
Ayuntamiento de ; interpuesto por la representac ión de 

: - Oseja de Sajambre taparte actora contra la sentencia 
hov Ayuntamiento, en sesión de" que en trece de Junio del a ñ o próxi-
condiaCOrdo aPro)jar el pliego de 'mo pasado, dictó el expresado Juz-

iciones de concurso - subasta gado, 

Parte dispositiva, —Fallamos: Que 
debemos confirmar como confirma
mos en todas sus partes, la sentencia 
apelada, siendo de cargo del recu
rrente como única par lé personada, 
las costas de esta segunda instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo'encabezamiento y parte dispo
sitiva se p u b l i c a r á n en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de León, por 
la incomparecencia ante esta Supe
rior idad en el presente recurso de 
los demandados la Sindicatura de la 
quiebra de D. Alfredo de Prado Ba
ños y D. Alfredo de Prado Baños , lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos,—Filiberto Arronces.—Vicente 
R. Redondo .—José de Castro. — A n 
tonio Cordova. — Mariano Gimeno.— 
Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en eí siguiente 
día a las partes personadas y en los 
Estrados-del Tribuna}. 

Y para qué tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a diez y siete de Julio de m i l nove-
c ien tós cincuenta y uno.—Luis Del
gado. 
2577 N ú m . 702.—107,25 ptas. 

Juzgado de primera ins tancia 
' de León 

Don Fernando Domínguez Berrueta 
y Garraffa, Juez municipal de esta 
capital, en fúnciotíes de primera 
instancia por permiso del propie
tario. 
Hago saber: Q ü e en esté* Juzgado 

se t ramitan autos^de ju i c io ejecutivo 
seguidos a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de esta 
capital, represenlHda. por el Procu
rador D. José Muñiz Alique, contra 
D, Ezequiel y D Valent ín Lópéz^Ca-
barberos, vecinos de Vi l íademor de 
la Vega, en el partido jud i c i a l de 
Valencia de Don Juan, sobre pago 
de 5.OO0 pesetas de principal , más i n 
tereses legales y costas, en las cuales 
y por providencia de esta ftcha, he 
acordado sacar a públ ica subasta, 
por primera vez, t é r m i n o de ocho 
días y por el precio en que pericial
mente han sido tasados los semo
vientes de la propiedad de dichos de
mandados que a c o n t i n u a c i ó a se re
lacionan: 

1, Un macho tordo, de siete cuar
tas de alzada, de unos doce años . Ta
sado en cuatro m i l pesetas. 

2, Una vaca, blanca, de, unos 
cuatro años , llamada «Bóníta», ta
sada en cinco m i l pesetas. 

3, Oirsi vaca, rabina, de unos seis 
años , llamada «Bonita», tasada en 
siete m i l pesetas, 

4, Un carr© de labor para ganado 
vacuno en buen uso. Valorado ea 
tres m i l quinientas pesetas. 

Dichos bienes se encuentran de
positados en poder de los ejecutados. 

Para el remate se l i a n seña lado 
las doce horas del día veint i t rés de 
Agosto p r ó x i m o en la sala de Au-



diencia de este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o 1—Nuevo Palacio 
de Justicia—y se previene a los l i c i -
tadores que para tomar parte en el 
mismo debe rán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo de la tasac ión; 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma y que el remate p o d r á hacer
se a calidad de ceder a u n tercero. 

Dado en León a veint iuno de Jul io 
de m i l novecientos cincuenta y uno. 
—Fernando Domínguez Berrueta.— 
E l Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
2584 N ú m . 703,-99,00 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez, de pr imera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago sáber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de j u i c i o ejecutivo 
seguidos a instancia de. D . Manuel 
Roces Mallo, mayor de edad, casado 
chófer y de esta vecindad, represen-

/ tado por el Pr®curador D. J o s é María 
Barr i l lo , contra D. Ambros io Gutié 
rrez Alonso, de esta vecindad, sobre 
pagó de 1.125 pesetas de pr inc ipa l , 
m á s intereses legales, gastos y costas 
en los cuales y por providencia de 
esta fecha he acordad® sacar a pú
blica subasta, por pr imera vez, tér
mino de veinte días , sin supl i r pre 
viamente la falta de t í t u lo s y por el 
precio en que pericialmente ha sido 
valorada, la finca que a continua
ción se describe, de la pertenencia 
de aludido demaadado: 

Una finca, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Onzonilla, Ayuntamiento 
del mismo nombre, en este partido 
jud ic ia l , al sitio de los Hotos del Va
lle, de una extensión aproximada de 
unos cuatro m i l metros cuadrados, 
linda: al Norte, con pasto comunal; 
Sur, con valle; al Este, con finca de 
Manuel Campano; Oeste, otra de Ce
lestino Aller. Dentro del p e r í m e t r o 
de esta finca se halla construida una 
casa chalet, de solo planta baja, de 
una extensión de noventa y ocho 
metros cuadrados, aproximadamen
te. Tasada en 75.398 pesetas. 

Para el remate se han s e ñ a l a d o las 
doce horas del día treinta de Agosto 
p róx imo én la Sala de audiencia de 
este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o 1 —Nuevo Palacio de Justi
cia--y se previene a los l icitadores 
que para tomar parte en el mismo 
debe rán consignar en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igua l , por lo 
menos, al diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma; que las 
cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, q u e d a r á n subsistentes, 
sin destinarse a su ex t inc ión el pre
cio del remate y que ésta puede ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en Lfón , a once de Jul io de 
m i l novecieníos cincuenta y uno.— 
Luis Santiago.—El Secretario, Va
lentín F e r n á n d e z . 
2561 N ú m . 697.—100,65 ptas, 

Jazg&do de primera instancia de 
S a h a g ú n 

Don Perfecto André s García , Juez 
de primera instancia de S a h a g ú n 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, se t ramita expediente 
para la provis ión del cargo de Juez 
de Paz de Santa María del Monte de 
Cea, hab i éndose presentado instan
cia solicitando aludido cargo, ú n i c a 
mente D. Demetrio Ruiz Rojo, de 27 
años de edad, soltero, labrador, na
tural y vecino de la citada locali
dad. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente, a fin de que dentro del 
t é r m i n o de los diez dias siguientes a 
la pub l i cac ión del presente en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
puedan formularse ©bservajciones o 
reclamaciortes contra el aludido as
pirante a dicho cargo, las que se r án 
presentadas en este Juzgado. 

Dado en S a h a g ú n a 11 de Jul io de 
1951.-Perfecto Andrés .—El Secre
tario, (ilegible). 2488 

Juzgado Comarcal de Bembibre 
del Bierzo 

Don E m i l i o González Cüel las , Juez 
comarcal de esta v i l la de" Bembi
bre, delegado por la Direcc ión Ge
neral de los Registros y del Nota
riado para la r econs t i tuc ión del 
Registro Civi l del mismo. 
Por el présente edicto, hago saber: 

Que, de conformidad con lo preve
nido en la Orden de 18 de Diciem
bre de 1949, se sigue expediente para 
la recons t i tuc ión de este Registro 
Civ i l de las inscripciones correspon
dientes en Nacimientos: Desde el 5 
de Julio de 1899 al 28 de Marzo 
de 1906, desde el 12 de Enero de 1933 
al 6 de Octubre de 1934; Matr imo
nios: Desde el 26 de Noviembre 
de 1911 al 6 de Octubre de 1934; De 
funciones: .Desde el 25 de Septiem
bre de 1932 al 6 de Octubre de 1934. 

Lo que se hace púb l i co para que 
dentro del plazo de sesenta d ías , a 
partir del sexto de la p u b l i c a c i ó n en 
el Boletín Oficial del Estado, puedan 
solicitar todos los obligados a ins
cr ib i r , conforme a ¡a Ley del Regis
tro, la de los actos a que aquellas 
inscripciones se refieren. 

Dado en Bembibre del Bierzo, a 12 
de Julio de 1951.-El Ju^z Delegado. 
E m i ü o G. C u e l l a s . - E l Secretario, 
Pedro E n r í q u e z . 2498 

Réqaisitóri* 
Por la presente requis¡toria 

tan a comparecencia ante p,f Se l i 
gado, por el t é r m i n o de q u i ^ ! i ^ -
al autor o autores de U ^as, 
de una m á q u i n a eléctrica de ^ 
lar marca «Monroe», núm. ^ f e -
de la Maestranza Aérea de Le 3 • 
cho ocurr ido el día 16 del n0'^6" 
mes de A b r i l . Asimismo se K8^0 
comparecencia a cuantas nerl* 
puedan dar a lgún indicio para ías 
cubr i r al autor o autores del nv 
cionado hecho. metl" 

León , 15 ide Julio de 1951 — 
mandante Juez instructor Fran^0' 
co Torres Eguibar. ' 

MABISTRATBRA BE TRABAIS IE LEON 
Don Je sús Dapena Mosquera, Magis 

trado del Trabajo de León y su 
provincia . 1 
Hago saben Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el nútne 
ro 2 de 1951 contra D, Luis Clede-
ra Casquero, vecino de Madrid, para 
hacer electiva la cantidad de pese
tas 55,264,56, importe de salarios a 
que fué condenado por sentencia de 
esta Magistratura, he acordado sacar 
a p ú b l i c a subasta por término de 
ocho d ías y condiciones que se ex
p r e s a r á n , los bienes siguientes: 

Un c a m i ó n , marca Chevralet, ma
t r ícu la L E , 1.721, de unos 18 HP., 
con seis cilindros, sin ruedas y a 
taita de otras piezas; tasado en diez 
m i l quinientas pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día trece de 
Agosto y hora de las doce de la ma
ñ a n a . 

Para tomar parte los licitadores, 
d e b e r á n depositar el diez por ciento 
del-valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; no-se 
ce l eb ra rá m á s que una subasta, ha
c iéndose ad jud icac ión provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 10® de la tasación y 
pudiendo ceder a un tercero. El eje
cutante tiene d e r e t í h o d e tauteo por 
t é r m i n o de cinco días y, en caso de 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bien^ 
le s e r á u a d j u d i c a d o s automáticame 
te por el importe del expresado o 
por 100 de la tasac ián . , e. 

Lo que se hace públ ico paraJorce 
ral conocimiento, en León, a ^ 
de j u l i o de m i l novecientos cin 
y u n o . - I Dapena M o s q n e v ^ 
Secretario, E d u á r d o de Faz a 
— Rubricados, on otas-
2533 N ú m . 6 9 6 . - 7 5 , y u j ^ 

— L E O N - nviüci*' 
Imp. de la D ipu t ac ión pr" 
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